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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEG.~CIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCiÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305,5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCiÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 lli1EXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210410 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA F.'IVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Comunicaciones e Informática Aplicada S.A. 1 Paseo de las Americas 36, Col. Lomas Verdes 1!! Secc., Nauca!pan. 53125/5564-2567, 5564-2359 /lng. Mario C. Garcia Cantú 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE EN 1 REGA 
30 DÍAS NATURALES ' '. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 5210199000 1 PZA Vide~r~ector 3300 

OBS R ACIONES 
15.400.00 15,400.00 

Adquisición de accesorios y bienes informáticos. 

Descripción de los bienes: 

1.-ProLector Epson Powerlite X51+, Resolución de 1024 x 768, Contraste 16,000:1 y 3,800 
ANSI- umens. Tecnología de Imagen 3LCD,Relación de Aspecto 4:3Resolución Nativa XGA 
~1024x768), Resolución Máxima 1 24 x 768, Brillo {ANSI-Lumens{ 3800, Relación de Contraste 
6000:1, Colores Soportados Hasta 1 billón, Tamano de la Pantai a De 30" a 300",Tipo de 

Lár¡wara Convencional TierrEf-o de Vida 6,000 horas ¡normal);12,000 horas (Eco), Entrada 
HD 11Puertos USB 1 x US -A 1 x USB-B, Bocinas ntegradas 1 x 2W, Entrada de Energía 

1 

100-240 V AC +/-10%, 50-60Hz, Dimensiones 302 x 77 x 234 mm, Peso 2.5 kg, WIFI 
INCLUIDO . . 
No. DE PARTE: V11 H976021 

1 

1 

CANTIDAD: 1 
1 2.- Vídeocámara RICOH 360 Theta S, Alta resolución. Sensor de CMOS de 1/2, 312M x 2 1 

1 

Número de pixeles equivalente a 14M Lente F 2.0 Captura de Video en Fui! HD ~1920 X 1080) 
30 FPS 25 minutos de grabación, memoria de 8Gb, exposición prolongada. Wi i de alta 
velocidad. 
No. DE PARTE: Ricoh 360 Theta V 

1 

CANTIDAD:1 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 

1 
~reveedor Comunicaciones e Informática Aplicada, S.A., recibida con fecha 11 de octubre de 

021 

Monto del contrato: $34,046.00 LV.A. incluido 

Plazo de entrega: 

30 dias naturales 

A partir de la notificación de la adjudicación. 

~ 
Lugar de entrega: 

1 \ 
Caiz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia, 09100, MX, DF 

En un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, previa confirmación electrónica con el 

~ \ CONTINUA 
-:~ 

.. ;¡ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CEI~TRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 571Q. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210410 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOQ1 

PROVEEDOR: Comunicaciones e Informática Aplicada S.A. f Paseo de las Americas 36, Col. Lomas Verdes !!1 Secc., Naucalpan, 53125 f 5564--2567, 5564-2359 f lng. 1\Jlario C. Garcia Cantú 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES ' >' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

20 5230199000 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y CUATRO 1\JliL CUAREN 

administrador del contrato. 

Forma de pago: El pago se realizará a tos 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes a 
entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los 
requisitos fiscales. 

En términos de los Articulas 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. ¡ 
2 Fecha de inicio: 15 octubre de 2021 
1~ Plazo de entrega de los bienes: 30 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación 

3 Fecha fin: 15 de noviembre de 2021 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa, derivado del procedimiento del Concurso 
Público Sumario CPSM/DGRM/051/2021 declarado desierto 
51 Número de Procedimiento: AD/070/2021 
6 Clasificación: 1\Jlinima 
7 Fundamento de AutoriZ?Ción: 13, 38, 40 .. 41, 43, 46, 47, 86, fracción VIII, y 96. 
8 Organo que Autonza: Dtrector de Procedlmtentos de Contratac1on. 
9 Sesión CASO O: No Aplica 
10 Fecha de Autorización: 11 de octubre de 2021 
11 Unidad Responsable: 21510906S0010001 
12 Partida Presupuesta!: 52101 y 52301 
13 l)lúmero de Certificación Presupuesta!: No aplica 
14 Area Solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información 
15 Número de Contrato Ordinario. No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: lng. Berenice Pineda Romero. 

1 PZA Cámara 360, Theta V 

!S PESOS 00/100. 1\Jl.N. 

AMORALES 

13,950.00 

Subtotal 
l. V .A. 
TOTAL 

CURSOS MATERIALES 

1 Importe Total 

13,950.00 

29,350.00 
4,696.00 

34,046.00 
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•• 
DECLARACIONES 

1.· La Suprema Corte de Justicia de la Naclón, en Jo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el rnaximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo drspuesto en los artrculos 94 de la Constrtución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos y 1~. fraccion l. de la ley Organica del Poder Judicial ele la Federación 
1.2.• La presente contratación realizada mediante adjudicRción directa fue autorizada por el titular de la Dirección dé Procedrmlentos de Contratación. de conformidad con lo previsto en los artrculos 43 fraccrón V 46. 86 y 96 del Acuerdo Genera! de Admrnistr<tción 
XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendam¡ento admmistracion Y desmcorporación de 
bienes y la contrntación de obras. y prestación de servicios requefidos por la Suprema Corte de Justicia de la t~aciOn {Acuerdo General de Admimstración XIV!2019) 
1.3.· La persona lilular de la Dirección General de Recursos Materiales, esta facultada para suscribi1 el presente instwmento, de conformtdad con lo dispuesto en los articulas 25. fracción X, del Reglamento Orgénico en Materia de Admin~strac1ón de la Suprerna 
Corte de JustiCia de la Nación: y 11, tercer párrafo. del Acuerdo General de Administrnción XIV/2019 
1.4.~ Para todo lo relacionado con el presente contrato, seíiala corno su domicilio el ubicado en la ct~He José Maria Pino Suiuez número 2, colonia Centro. alcaldia Cuauhtémoc, cóchgo postal 06060. Ciudad de lvléxico 
1.6,-La erogación que impliónla presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21510906S0010001, Partida Presupuesta152101 y 52301, destino Dirección General de Tecnologías de la lnformactón. 
11.· EI 11 Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.~ Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la lnscrípcion en el Reg1stro Público del Comercio correspondlenle. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técn!cns de los bienes requflridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elen~entos tecnicos y capacidnd economice necesarios para reahzarios a satisfacctón de ésta 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente con!raración. no se encuentra inhabilitado conforme a la Iegulación aplicable a los Poderes EJeCUtiVO. Legislativo y Judicial de la Federacwn para celebrar contratos: osim1smo, nc se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracci0t1es XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado oon el presente contrato. señala come su domicilio el indicado en la carárula del presente- lnstrumetlto, en el apartado denominado "Proveedor~. 
lll.· La ''Suprema Corte11 y el 11 Proveedor", á quienes de manera conjunta se les fdentificarfl como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocet1 nnrtuamente la personalidad juridtca con Ir~ que comparecen a la celebración del presente inslrumento y manifiestan que rodas las comumcaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios rndtcados en los antecedentes 1 4 y 11 5 
de este instrumento. 
111.2.~ Las "Partes~ reconocen que la'cartttula del presen!e cont1ato forma parte inte{lrante del presen\e instrumento contractual. 
111,3,. Conocen el (llcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primara. Condiciones Generales, El ~Proveedor'' se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio. plazo garantlas y condiciones de pagc seftaladas en la carátula y las clausulas del 
presente contrato, durante y hasta el ournplirniento total del objelo de este acl!erdo de voluntades. En caso de que el venctmiento de los plazos selialatlos en el presente Contrato se ub¡quen en un dla lntlábl!, el plazo se recorren\ al dla habil intnedrato n!yuiente] 
Segunda, Requisitos para realiz&r los pagos respectivos. Para efectos flsc.ales el "Proveedor'" deberft presentar la o la.s factura!:>!:> comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· se~un consta en la cedulo de identificación fiscal. expedtda por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Plrbhco con el Registro Federal de Conlribuyenres SCJ950204GP5, indtcando el domicillo señalado en la deélaraciOn 1 4 de este instrumento y de mas reqUtsito5 fiscales a que haya lugat A fin ele que pueda procede~ el pago. 
el administrador del conlrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante e! cual conste que fueron entregados los bienes a entera sat¡sfacctón. 
Las "Partes~ oonvienen que la "Suprema Cor1e'" podrá, en cual!¡uier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor~. e11 caso de que este úlltmo rncumpla cuales quiera de lás obliuactones pactadas en el presemc~ rnsrrumento 
contJactual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas converH:ionalr,¡s serán determinadaR por la "Suprenla Corte', en función del incumplimiento decretado, conforme !osigule111e· 
En caso dr: rncumpluniento df' las ohflgaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus unexos.ln "Suprerna Corte' podrá aplicar LUla pena convenc1onnl hasta por el 30% de! monto qlle corresponda a! vabr de tos brenes (stn Incluir IV A) que no se 
hayan recibido, o bien. 110 se havan rfi'cibido a entera satlsfaccion de la "Suprema Corte", De existir incurnplimiento parcial. la pena se ajust¡uá proporcionalmente a! porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga a! "P1oveedor' ret>pcclo al cumplnniento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una peno convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los b1enes. prestacion de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos. equivalente 61 monto que resulte de aplicar el1 porciento drano aJa cantidad que irnpcrten los bienes pendientes de enUega, los servicios no prestados o los conceptos de traba¡os no rea!izndos. y no pod1:an exceder del 30% del 
monto total del contrato. 
81 las penas convencionales rebasan el porcenlnje serialado anteriormente, se inic.iara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las perras podrán descontarse ele los montos pr:md1entes de cub¡ir pOI patte de la 'Sumema CorteJ at·PrOV(Iédo!' y, de se¡ necesar~o. mgresando sv monto Ella TesOFer/a de la ·Supreina Col! o': 
Cuarta. Monto del contrato. El monto {tel presente contrato es por $29,350.00 (Veintinueve rni! trescientos clt1cuenta pesos 00:100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $4,6~J6.00 (Cuatro mii seisctento= noventa y sets 00!10G M.N.) 
result.:1ndo un monto total de 534,046.00 (Treinta y cuatro mil cuarenta y seis pesos 001100 M.N.}. 
El pago sef1alado en la preserlte clausula. cubre el total dE los b1e11es contratad M, por Jo cual la ~suprema Corte" no tiene obligación dé oubril ningun importe adicional. 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes, El "Proveedor' debe enlrf'gár tos bienes, objeto de este contlalo, en el siguiente domicilio: 

• En el Almacén General de la SCJN ubicado en avenida Ignacio Zaragoza No. 1340. colonia Juan Escutia, alcald!a lztapalapa. C.P. 09100 en un horario de lunes a viernes de e·oo a 14:00 horas previa confirmación e1ectronica con el adm1nis!rador 
del contrato. 

Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. La5 ~Partes· convienen en que la vigencra del presente conUnto ~erá a part!l de115 de octubre de 2021 y hasta e! 15 de noviembre de 2021 
El "Pioveedo( se compromete en entrega1los bien e~ a más tarda1 el dla 15 del mes noviembre de 2021. 
La fecha de enttega de los bienes pactado en este contrato lllltcamente podra ser prorrogado por causas plenamente jus\ifrcadas. prevra presentación de la solicitud respectiva. antes dt> su vencimiento, por pmte del "Prestador de Servictl)s· y su ar.eoptacion por 
parte de Jn "Suprema Corte'". 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrnto se ubiquen en un d!a lnhébil. el plazo se recorrerá al dfa hábil inrnedlato siguiente]. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en él articulo 169, fracción 11. cuarto pán.afo del Acuerdo Genera! de Admtmstractón XIVí2019, se exceptüa la presentación de la fianza que garanttGe el cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato 110 excede la cantidad de 7500 UMAS y e! pago se realizara de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Trattmdose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor". estf' debera reintegrar las cnntidades pagadas en e:o:ceso, má!:> los intereses que !>e calcularan conforme a una tasa que será ¡gua! a la estnblecicta en et Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se ca!ou!arán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por días naturales, 
desde la fecha del pago al ~Proveedor•·, hffsla la fecha que se pongan efectivAmente las cantidades a dlsposic!on d¡;¡lfl "Suptem~ Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual E! "Proveedor" asurne totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes, objeto de este contrato, lnfrinja detechos de propiedad intelectual y por!o tanto libera a la "Suprema Corta" d~ cualquic~r lf!sponsabihdad 
de carácter civil. penal, fiscal, d<: ptopiédad industrial o de cualquier otra fndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducciór. parcial o total. o uso dtslintc ds la documentación prororcronad.a por lfi ÜSuprerna Corte ... con motivo de la odql.llsición de bienes objeto del presente contrato 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor'· como empresario y patrón del personal que ocupe para el curnphmiento del presente contrato, será en todo momento e! ún1co responsable ante sus !rebaJadores <te todas las ollhtJaciones quE: se clenven 
de las disposiciones laborales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social. por lo que responderil de todas las reclamaciones que sus tt.abajadotes p1esenten en su contra o de la ~sllpl nma Corte" pol tanto, este Alto Tlibuna\ quedara 
relevado de toda Jesponsabilldad en tal SN'IItdo. La ~supremo Corte' estara facultada pa1n requenr a! "Proveedor'' los comprobantes de afiliación de sus trabaJadores a: IMSS, a si corno los compro!Jantes de pago de las cuotas n1 SAR. INFONAVIT e IMSS 
En Ci.lSO dE que alguno o algunos de los trrtbajadores del adJudtcatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamactóll en contra de la "Supremn Corte", el "Proveedor' debera reembol;oa• In totalidad df;"! los gastos que e10gllE' In '·Supr('ma Corte", por concepto 
de traslado. viaticos, hospedaje. transportacion. alimentos y demas rnheremes. con el ftn de acreditar "ñnle la autondad 
competente que no existe relaclon laboral alguna cor1los mismos y deslindar a la "Suprema Corte•· df' cualquier tipo de responsabilldad en ese senttdo. Las 'Partes· acuerdan que el importe de los 1 efetidos gastos que se llegamn a oca!5ionar podrá set deducido 
por la ··suprema Corte'" de la¡¡. facturas que se- encuenrren pendientes de pago, independienternfnte de las acciones legales qu!S' se pudmran ejercer 
Dócima Primera, Subcontrataciótí. La "Suprema Corte·· manifiesta que no aceplará la subcontratación para el cumpHrn!enlo del obJeto de esta contratación, 
Para l{)s efectos de esta contratación, s& ent1ende por subcontratación el acto nledmnte el cual el ~Proveedor~ encomienda a otra persona física o jwrdica la ejecución parctal o total del obJeto del contra!rJ. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ÜProveedor' responderé pot lo~ daños que se causen a los bJenes en poses!of'l o en propiedad de la üsup1em.a Corte'· con motivo del cumpllmiento al objeto de es1e cc•ntro\o. alfn cuando n<' ex1sta negl1gencia. La 
reparacion del daf1o consistira, a elección de la ~suprt>m.a Corte", en el restablecimientr> de la situacrótt anterior. ClWfldo elle sea posible. o en el pago de daños y perjuicios. con rndependenc1a de ejercer las accwnes legares a que haya lugar. 
Décima Tercer!'\, lntransmlsibilidad de los derechos y obligaciones derl\•ados del presente contrato. El "Proveedor'· no podril ceder, (lravar. transferir o afectar ba¡o cualquier Ululo. parcial o totalmente a favor de otra persona f1sica o moral. los derechos 
y obligBciones que deriven del p1esente co1i\rato, con excepción de los dmechos de cobro. con aulorización preyin y expresa de la ··suprema COI1e'·, 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales, Las ~Partes·· reconocen que la información contenida en el pr!:!sente contrato y. e-n su coso los enttegables que se ge-ne1er. podran ser susceptibles de c!asiftcarse 
corno reservada y/o confidencia!, en térrninos de los articulas 106.113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98. 110 y 11 :'3 de la Ley Fedet¡:¡J de Transpa1encia y Acceso a la Información Públlca. El "Proveedor' 
se obliga a no realizar r;cciones (jtle comp1ometan la segundad de las instalaciones de lo "Suptema Corte~ o pongan en riesgo la integndad de SIJ personal, asl come abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier med1o a 
quien no tenga derecllo. tlocwnentos. registros, imágenes, constancias, estadlslicas, reportes o cLralquiet otra informacion clasificada como reservada o confidenctal dt': la que tengs conocimiento en ejerctcio y con motive de la adquisición. 
Los lrabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general !a información que se encuentre en e! lugar de su ejecución o que Sf' hubttlsen entregado al "Proveedor'· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propledad de la ·suprema 
Corte''. por lo que el ''Proveedor" se óbliga a devolver a In "Suprema Corte" el mot¡¡¡llal q1JI:i sé le hUbiese propot(:iotlado. asl como el material que llegue a ren!izar, obltgéndose a abstenerse de reprodttcir!os en medio electrónico o fi$ico. De conformidad con lo 
establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poseslon de SuJetos Obligados (LGPDPPSO), f![ ~Proveedor" asume el caráCter de encnrgado del tratamtento de-los datos ¡n'rsonoles que tenga acceso con n10tivo ele la 
documenlación que rnnneje o conozca al desa1 rollar las actividades objeto del presenle contrato, as! como los resultados obtemdos, pot lo qlle no tendr<! poder alguno de decision sobre los datos personales Los datos personares que recabe el encargado son 
unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del p1esente Controlo. En ese sentido, el "Proveedor'' se obH~!a a lo siguiente: 
a. Abstenerse de trotar los datos personales para finalidades distintas a lAs autorizad¡¡s. po1 lt~ ÜSuprerna Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos pe1sonales tratados, as! como Informar a 111 "Suprema Corte·· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
e Elirninar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d No subcontralar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del arflculo 61 de la LGPDPPSO. 
Dé:cima Quinta, Rescisión del contrato, La!. "Parte:-;' aceptan QltC! la NSuprerno Corte" podrá 1escindir, de manera unilateral, e! pre!lente contratt, sin que medie- declaración jud1cial !ln caso de que el 'ProveNior~ deje ele clllnphr cualesquiera de las obhgac¡ones 
que asurne en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. lluelga estallada, concurso mercantil o liquida orón 
Antes de declarar la rescisión.la "Suprema Corie"notilicara por escrito las causas respectivas al '"Provef'dl.lr" en su domicilio sei'laladc en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo ele cmco d1as. !lábiles para 
que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe l~s documentos que estrme convenientes y aporte en su CEISO. las 1m1ebas que estime p~rttnentes. Vencido esr. plazo el órgano c;ompetente de la ~suprema Cortt>" deterrntiHHá sobre la procedencia de In 
rescision lo quf' se comunicara ar "Proveedor· en su domicilie sei'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de ¡escisión del presente n1stnunento oontlnctuallas sigUientes: 1) Si el ''Proveedor'· Sllspenc!& la e'llrega de los btenes o la 
prestac:ión de los servicios seflalados en la cláusula primera del presente contrato. 2} Si el"Proveed01- incurre ~n falsedad total o paretai respecto de la mlormac10n proporcwnada para la celebraciót~ del presente contrato 3,i Er~ generaL por e~ mcumphm1ento 
por parte del ~provee do( a cualesquiera de las obligaciones deriVadas del presente contrato {4} S' e 'Proveedor~ no exllr/w /as gare'1!,"a~ en los témw1o:> y co'ld:c•0.'16S ¡r.cJ.:·:.aaos er: este co!l!'atc· }j.j 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la rt>cisión. El conrralo podré darse por termmado. al cumpllmentarse su objeto obten de m.anern anticipada cuahdc ex1stan causas J•lstificadas ele orden públ1c0 o de interes general. en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 15€. del Acuerdo General de AdminJstraciófl XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes'" acuerdan quo la 4Suprema Corte" podrE. en cualquier rnomenlo. suspmder ternpora!mf'nte. en todo o en palie el objE>Io matena de t>..Ste contrato por causa~ just1fic~das sm que ene irnphque 
su terminación de!i11itlva y. por tanto, el presente corHr<l\c podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparectdas las causas que mohvaron d1cha suspenstón. El procedirnientc de suspensión se regirá por 10 disouestc en el articulo 150 
del AcuerClo General de AdminisHación XIW2019 
Déclrna Octava. Modificación del contrato. La~ condtciones pactadas en el presente instn11nento podran ser objeto de rnod1f1cactón en 1érminos de lo previsto en los articulas 13 fracdon XXIl y 148. fracción! del Acuerdo Genera: de Admtnistract{)n XIV.'2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Supre-ma Corte' designa a la persona titular de la Direcc1ón de Cómputo Personal de la "Suprema Cor1e". como '"Administrador' del presente con!lato. quien superv1sara su esrncto cwnplnniento: en 
consecuencia. deberé revisar e iospeccronar las actividades que desempeñe el "Proveedor". ast como gin\f las instrucciones que cons1dere oportunas y verificar que ros bienes. objeto de este contrato, curnpian con la= espec1flcac10nes señaladas en el presente 
mstrumento. 
Asimismo, e! titula• de 16 01reccion General de Tecnologias de la Informo dOn de la "Suprf'ma Corte~ podré. sustituir al-Administrado( {'Admfnislradora"] Jo que infotmaran po! escrito al "Proveedor~. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para electo de la u1terpretacion y cumplimiento de lo esttpulado en este tnstrwne-nto. el "Proveedor· se somete expresamente a lns declS!OilP$ del Tribunnl PJPno de la "Suprerní'l Corte' 1enU1lCiando en f01ma t>xpresa 
a cualquier otro fuero que. en razón de su dorntcilio o vecindad tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el arhculo 11. fracción XXI; de la Ley Orgiinica ele! Poder Judtcml de la Federación 
Las "Partes~ acue1dan que cualquier notificación que te-ngan que realiZ<HSf' de una parte a otHl, se realizara por escrito en el donucilio que ha señalado en las declaraciones 1 4 y 1!.5 de este tnstrwnento. 
Vigésima Primera, Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prev1sto en estE mstrumento contractual se rige por lo dispuestc en la ConstituCión Polltica de tos Estados Unidos 1.1exicanos. e! Reglamento Organice en tJ!aterta dE Admm1slración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nacron. ei"Acuerdo General df' Admimstt<tción XIV/2019' y en lo ·no previsto M esto!l po¡ el Cód1go Civil FedNal. Codtgo Fedeta! de Procedun1entos C1viles la Le~· Ge11eral de Protecctór. de Datos Persona tes er: Posesior. de 
Sujelos Obhgados, !a Ley Federal de Presupltesto y Responsabil!dad Hace11dana. la Ley General <le Responsabihdades Adnlimstratwas )'la Ley Federal de Procedimiento Admimstrat1vc en le condu:;enle. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 
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